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ExPEDIENTE: TRI.JEZ-PES-o1 0/2021

OENUNCIANTE: FÉLIX ANÍBAL GONZÁLEZ DURÁN

DENUNCIADO: PARTIDO ACCION NACIONAI- Y/O
REYNATDO DELGADILLO MORENO

Guodolupe, Zocotecos, veinte de moyo de dos mil veinfiuno, con

fundomento en Io dispueslo por los orlículos 25, pórrofo iercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienfo ol Acuerdo Convocondo o Sesión Público

Virtuol del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos

Romírez, Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, en reloción ol Procedimiento Especiol ol rubro indicodo, siendo

los trece horos con quince minutos del dÍo en que se octúo, el suscrito

octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos; medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de esfe Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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EXPEDI ENTE: TRI JEZ-PES-O I O/202 I

DENUNCIANTE: IÉLIX ANÍBAL GONZÁtEZ
DURÁN

DENUNCIADO: PARTIDO ACCION
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Guodolupe, Zocotecos, veinte de moyo de dos mil veintiuno.

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo con lo clove

TRI.JEZ-PES-O101202lr, inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Félix Aníbol Gonzólez Durón, condidoto o presidente Municipol de Colero,

Zocotecos, del Portido MORENA, en confro del Portido Acción Nocionol

y/o Reynoldo Delgodillo Moreno. por "fíioción de propogondo de dicho

condidolo en lugores de equipomiento urbono"; y todo vez que se ho

eloborodo el proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomenlo lnterior

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocolecqs, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SIIUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINIE DE

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA vlRTUAL de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y f¡rmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

A uer s, quien o fe. DOY FE.
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